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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6303-SPA-4903 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoclm¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Desde el sábodo 27 de noviembre, en un outolovodo mont¡enen o un ejemplor conino de color cofé
chocolote, o ld internperie, omorrodo desde los I o.m o 19:00 o 20:00 horos, con una codeno corto, orribo de
un toburete con peligro de coer y ohorcorse, odemós no se observon trostes de olimento ni oguo, por lo que
esto bojo de peso (...) [ Ubicación de los hechos: calte Norte 21, número 166, colonia Moctezuma segunda
sección, Atcaldía Venust¡ano Carranza I f.../.

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de ta denuncia presentada, se real¡zaron tas diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en catte

Norte 21, número 166, colon¡a Moctezuma segunda secc¡ón, Alcaldía Venustian o Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q

o
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
petigro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abri
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artÍculo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual una persona

habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de

conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el e.jemplar canino que fueron señalados en el

escrito de la denuncia, ya no se encuentran en el inmueble, lo anterior toda vez que se salió del lugar y ya no

regreso. Cabe señalar que e[ personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún ejemplar con las

características descr¡tas en la denuncia al interior del domicitio en cuestión.

Fotografias I y 2.- Lugar de los hechos denunciados

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto ma{trato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañÍa, toda vez que a decir de un habitante
del [ugar el canino se salió y ya no regreso. Lo anterior fue hecho de conocimiento de la persona
denunciante.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admitidos para su investigación
al estudio de tos documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras auto
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer pá

¡nstrumento es de resolverse y se:
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-RESUELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.------------
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